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II.- SINOPSIS 

Establecer que deberá ser visible la fecha de caducidad y el periodo de vida útil después de que se hayan abierto 
los cosméticos. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 272 de la Ley General de Salud, en materia de etiquetado 
referente a la caducidad y vida útil de productos cosméticos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Hilda Magdalena Licerio Valdés. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 272.- … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
… 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO ARTÍCULO 272 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE ETIQUETADO 
REFERENTE A LA CADUCIDAD Y VIDA ÚTIL DE 
PRODUCTOS COSMÉTICOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo, 
recorriendo los subsecuentes, del artículo 272 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 272. En las etiquetas de los envases y 
empaques en los que se presenten los productos a que 
se refiere este Capítulo, además de lo establecido en el 
artículo 210 de esta Ley, en lo conducente, figurarán las 
leyendas que determinen las disposiciones aplicables. 
 
También deberá ser visible la fecha de caducidad 
y el periodo de vida útil después de que se hayan 
abierto los cosméticos. 
 
Para la declaración de ingredientes se utilizarán las 
nomenclaturas técnicas internacionales que determine 
la normatividad aplicable. 
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… Asimismo, para garantizar el derecho a la información 
del consumidor, el etiquetado de todos los productos 
cosméticos comercializados podrá señalar que en su 
fabricación no se han llevado a cabo pruebas en 
animales, en términos de la normatividad aplicable. No 
se podrá presumir de dicha condición en los casos a los 
que se refieren las excepciones establecidas en el 
artículo 271 Bis de esta Ley. 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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